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\ CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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COiI¿EFIO POREI CUAL SE ASECU

NUMERO DE POLIZA

DAÍOS OE L TOITADOR/ AS E GURA DO :

023§.0061.0000003906 NUMERO OE OFICINA: 0239 l
NOMBRE Y APELL¡DOS: RoBERTO CARLOS OLIVA VIVAS

DOMTCTLTO cM/PILAS (LAS),2

SIUACION PROFESIONAL:

PROVINCIA TOLEDO

155034681oNl.ó1lE: F, NACIMIENfO] 17tO1h998 SEXO TELEFONO

45571C.PÚSTAL

POBLACIóN ALCOLEA OE IAJO

Eru¡roor.¿¡nD

OATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 11/02/2019

Oesempleo Trábájádores poa cuenta ajena con contratg indefnido
de dlracrón slperior o rgual a 6 meses con jornada laboral igual o
súpérior a 25 horás séñánales. Excepto Fuóc¡onarios Públicos.

lncapac¡dad Tomporal: Trabaiadores por cuonlá propia
(áu1ónomosl trabaisdores por cueñte ejená con un contrato laboral

lomporal, trabajadores por cu$ta ajena con un @nt.ato laboral
rndeñnldo que no eslén cubrerlos por I€ garanlie de Pérdida

Involuniáaa d€ Emp¡ea y funconár¡os pÚbl]cos.

Hospitalización Aquellos fomador€s/Asggurados qud 6n €¡

momento de prodloGe éls nestro no tengan nrngún¡pq de rel€ción

laboral, nipor cuenla propia ni por cuenta aiena.

Ebrnos

flPo DE PRESTAMo: PERSoNAL

FECHAVENCIMIENIÓPRESTAMO: 11/02/2O25DURACIÓNPRESTAI4O{MESES) I-2

AMO: 194,06€ % CUOTA ASEGURADA: 50.00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL s703€

FECHA OE VENCltllENfO: 11¡o2tzozi

C.ronci! lÍlcltl. 60 diás
Prc3tqsión ñáxirna: 12 pggos con6ecutMo8 o 30 pagos allerños én total.

capit l láxiíro: 1.600€

Caronc¡r lnicial: 30 dias por€nferñ€ded. En ,os supuostos en los qu€ la lncapacidad
TBmporáls6 d€bs e un eccideñte no se áplicará carencia inicialalguna

PlEstácló¡ m¿r¡r¡a: 12 pagos conseculivos o 30 pégos alternos en tatal.

Cap¡tál Máximo '1.600€

Carancla lnlclal 30 a,ias porenfemedad Eñlogsupuesiosenlosquelaho§pr]áhzacónse
deba a un accid€nle no sé aphcárá cár€ñcra rñÉralálguna.

Pré8tación már¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos eñ total.

Cap¡t.l Márimo 1 800€

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES24 3081 0239 4833 1176 6921

IITPORTE

RECIBO

002€

BENEFlCIARIOS:
El fomadolas€gursdo doslgns coñ cerácter irsyoc¡hla: EUROCAJA RURAL

§
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fhUENTAAJENA fEMPoRAL Ecue¡rr,q ruÉre noerl¡rtDoEAUToNoMo

ÑO OE EXPED¡E'\¡TE DE PRÉSTAMO: 331I770154

coNs0RCtc

0.33 €

Ii!PUESTO
SOERE PRIiIAS

PRIMAD'I SFGURO

IOTAL 217 _98 €

PRIMA

PERIOOO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlC{AL SOLICITADO: 11.462,88€

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 11/022019

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

LEA

13,08 € 231,41€



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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TLAIURALEZA DÉL *fSCO CÜSIERTO: hi t¡r
COltCfgfO POñ EL CU LSE^SEGIIRA la.klá}.r€

DEFINICIONES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Req¡st.o de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Sepliemb.e de 1978 con elñúmero
C-559 coñ domicjlio soc;a¡ eñ Carera de San Jerónimo 21, 280J4 Madrid. es
quien aslrme la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y garañt¿a el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las cofldiciones del

mismo.
El confol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.
cor¡esponde al Minisleno de Economla. ¡ñduslria y Compelilividad del Estado

Español, a lraves de la Daaecaión Genera,de Seguros y Fo¡dos de Pensiones

TOMADOR/ASEGURADO: Ei Tomador/Asegurado será la persona qlJe

aparece desigñado en la página primera de ¡as preseñtes cond¡ciones
particu¡ares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡¿rio

coñ carácler rrrevocable a EUROCAIA RURAL
ESTABLECIMIEHTO HOSPITALARIO: Se enleñderá por establec¡miento

hospilala.io cualquier hosprtal cllnica o sanalorio. ta¡lo púb,ico como privado,
que disponqa de la inf.aeslructura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratamientos lerapéL¡licos por facullativos Iega¡mente autorizados para el

ejercicio de su profesión- A los efeclos de esla cobertura no seconsiderará como

hosptlal clinica o sanalono las sigurenles ¡nsi,lucioñes:

- ClínEas para el lralamienlo de enfenrÉdades mentales o cuyg principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos cenlros de dia y centrcs para el tlatamiento de

drogadrclos y/o alcoholicos y/o neuróticos.
- Ctinicas para tratamientos nalurales, lermales. masaie§, estético§,

adelgazamienlo u olros laalam¡enlos s¡m¡lares.

- Dlcho eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitales:
- Clínicas pa.a el faiamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelvo sea eltratamiento de enfermedades psiquiátncas.

- Residencias de ancianos asilos. centros de día, casas de reposo y centros
para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o reurólicos.

- Clínicas para tratamientos natu.ales, temale§, masajes, estético§ u o8os

tratam¡entos simi¡ares. centros de salud. ba¡nea¡ios.
1.- REeutstfos DE coNTRAfActóN
Sólo podrán conlr.tar la presente Póliza de Segu.o las peÉonas fisicas
que reúnan las s¡gurenles coñdic¡onos:

I l Ser t¡h¡¡ares de uñ prást¡mo personal, fomal¡¡ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber finnado las Cond¡c¡ones Part!culares.
3l Habor pagado la pr¡me ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida eritrs lo! l8

y 55 años. No obstantq lo anterior, la edad del Tomado/Asegurado
en el mor¡ento d€ la contrátac¡én del seguro sumada al núm€ro
de aílos de duración dsl préstámo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 55 años. Er este supuelto no se podrá

contralaf ol prosente seguro.
5) Encontra6é er estado de buena salud, sin gintoma de onfermedad,

y no padocer ninguna eÍrermedad de carácter evolut¡vo n¡ sstar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Terñporal, tal y como éeta queda d€fin¡da en las presentes

Cond¡ciones Particulales.
6) Cotiz¿r a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación dG alta en

m¡rtualidad, montep¡o o ingütuc¡ón análoga que la lsg¡s¡ación
determine.

7) Adeñáe para la cobertura de De§empleo:
8) No conoce( o esl,ar sn s¡tuac¡ón de conocor que se va a prcduc¡r ¡a

exl¡nc¡ón o surpeo3¡ón de su relaclón laboral por cualquiera de las

causas que darian derocho a l¿ pr€stación de Oeseñploo en base a

est póliza,
9) Ademtu pañ la cobertura del riesgo de lncapacidad Tempor¿l y

Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el poacenlaie de cuola asegurada sobte la cuola

ordinana mensual del ptéstamo vincúlado a est¿ póliza de geguro que en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no fonnan parle de ¡a suma asegurada de la presente póliza

los inteaeses remuneratonos, coñ exclus¡ón poi lanto, de los inlereses de

demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsequrado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
prés{año vinculado a esta Pól¡za

El lmports d€ la suma asegurada no será superio( en ningún cáso, al
¡mporte máximo ds 1.800 e
En caso de que 30 pfodujora una novaclón del p¡ést¿mo que con¡levara el
¡ncrcm6nto del capital prestado, supondrá lá anulac¡ó¡ de la prosenté
póliza. En Estos casos la Ent¡dad As€glrádo.á procgderá a la devolución
de la prima no coñsumida.
Cuando el Tomador/Asggurado haya realizado amoñ¡zac¡onos parcialss
dgl prástamo, la Entk ad as€guradora procederá a adocuar la suma
assguradá de conformidad con lo est¿bl€c¡do eñ el aparládo 8 de las
pr6snt€s Cond¡c¡one§ Part¡cularqs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluntaria de Eñpleo §e oslabloco un
per¡ado de caroncia ¡n¡cial de 60 d¡as naturalss, a contar d6sde Ia

focha de of€cto del seguro, A efectos de comprobar que Eñ él
momento del acaec¡m¡Ento del s¡n¡estro ha ttanscurddo el pe¡¡odo

do car€rc¡a inlc¡al, ss entenderá que la siluación dÉ desempleo se
produce €í la focha on quo ss prodüzcá la extinc¡ón o suspensión
d6 la relación laboral por las causas señaládas on osta póllza, y
adsmás ssa acrqdilado pgr 6l Sorvic¡o Públ¡co ds empbo Estatal u
qrgan¡smo públ¡co qúe lo sustituya.

. Para la garantia dElncapacidad Temporalse sstablece un por¡odo do
carsncia ¡ñ¡c¡ald€ 30 d¡a3 naturales, a contardssds la focha de €focto
del seguro. A olectos de comprobar que en el momento dol
acaec¡m¡entg del sinieatro ha t6nscurtido el periodo do carenc¡a
¡nicial, s€ entendo.á que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enformedad causante dg la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultatjvo6 de la

Soguridad §oc¡al, Mutua o lnslituc¡óñ a¡ráloga o méd¡co o facultativo
autorizado y a6i lo ratil¡quen los sorv¡cios mÉd¡co§ del asoguradorsi
se considorase necesario. En los supue6los on los que la

lncapacidadfomporálsedebaaúfl accidsnte noSoapl¡carácarcnc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garanlía dB Hospitalizaclón so est¿blece uñ por¡odo de

carenc¡a ¡n¡clalde 30 d¡as raturabs a contar.lesdé lá fecha de €fecto
del s€guro. A efectqs de cornprobar que en el momento de
acaec¡miento dql g¡n¡eslrc ha transcuÍido el periodo de carcncla
lnlcial, so ontenderá que la situac¡ón do Hospihlización se produco
eñ la lecha quq aparezca cons¡gnada en el infonne de ingro§o en el
corroBpondisnts Gtablec¡m¡Gnto ho6pltalario en el quo €l
Tomador/Aseg u rado se sncuentre ¡ngresadg.

3.2 EI{TRE OOS SINIESTROS
En sl supu€sto d€ produc¡r§o §ituaciones do Pérdida lnvoluntaria de

Empl€a subsigu¡entq a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérdida lnvolufltaria do
Empho que dao lugar a indsmñización por pa.to de esta pól¡za, s€
procodorá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ ol Tomadodasegurado ha

ogtado v¡nculado de lorma act¡va a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cuente a¡ena por un peíodo rñini¡ño de 180 d¡as naturalss
lñlrrterrump¡dos y haya supe.ado €l periodo de prueba establec¡do
correspgndiente a !u nueva relac¡ón labgral. En caso coñlrario no se
págará cánt¡dad alguna.
En ol supuesto de prcduc¡rse lncapacldadñ Temporale§ subs¡gu¡entes a

una antedorlncapacidad Tomporal qued¡o lugara indentn¡zec¡óñ por páne

de ssta pól¡za, la a§eguradora procedgrá ñuevañenis al págo de
prestaclons tEnscurridos 180 diai naturales, ¡ninter.umpidos en

s¡tuac¡ón ds altia en el rég¡mgñ coarospond¡ente, de§de el fin de la última
incápac¡dad temporal s¡empre quc la enformsdad causaote sea la misma
qu6 orig¡nó lá lncapacld.d que dio lugar a la indeñnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad T€mporal Subsigu¡ente se deba a una
onformodad dlst¡nta la seguradora procéderá nu€vaÍio¡t€ al pago do
prsslacions cuando hayar transcurrido 30 d¡as naturales ininlérumpidos
en situacióñ dealta on el.égimen corre§poñdientE, desdo el ñn do la últ¡ma
¡nc€pacidad l€mporal.
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En el supuesto de produc¡rBe lncapac¡dades Tsmporal€s subslguient€§
debiaLas a causas acc¡dgntatgs no habrá pgriodo de carencia.
Eñ el supuesto de p.oduc¡rse Hostitalizacion6 subslgu¡entas a una
antorior a la Hospitálizac¡ón qle d¡o lugar a ¡ndoñn¡zac¡ón por parto do
€sta póliza, la asegúradoE proc€d€rá al pago de prgstacionos
Iranscuridos i80 dias ratu.áles i¡interrumpidoa, §¡ enconkárao o¡
s¡tuació[ d6 llospiti izac¡ón tal y como ss d€scribe sn la prGenle pól¡za,

desds el lin dol úlümo aha hospitalaria por la cual €l asoguradg hubiosg
estado porclb¡ondo la corespond¡ente prestación siempre que la
eñfarmodad causánte sga la mis.ña que or¡g¡nó la Hospital¡zación qu6 d¡o
lugar a h ¡ñdeñnlzac¡ón por p¿no do est¿ póliza, Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se déba a una €rlermedad dbt¡nta 16

asoguadorá procodoá nuevámente al pago de prsslac¡ones cuando
hayan transcur¡do 30 d¡as nafurales ¡r¡ñterump¡dos s¡n €ñcontÉÉe en
situacióñ d€ Hospitalizec¡ón.
En sl supuesto de produc¡rso Hospitsl¡zacioñss s.¡bg¡gu¡grtes dobid6 o
causas accid€ntales no h¿brá peíodo de carcncla.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos eñ esta Pól,za. los riesgos que a continuación se indican
teniendo e¡ cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñlo
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtoA tNVoLUt{TARtA 0EL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en qLle se eñcuentran quienes, pudiendo y queneMo laabajar
remuneradamente por cuenta ajeM, pierdan su empleo o vean redL¡c¡la su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de s! volunlad. a excepción de los funcionarios públicos, qLre:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
duración irrdelinida eñ la empresa en la qL€ cause bEia, con una iomada no
inferior a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regist.ado en el Serv¡c¡o Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscañdo actrvamente un nuevo

trabajo
b) Estar rec,biendo prestación pública po. desempleo del Servjcio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribú¡vo que olorga el Servicio
Púlllico de Empleo Estalal.)

Si en el qré eñ el mon'rento de incúrrir en la sloación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando úna preslación públrca derivada de una
¡ncapác¡dad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
pr$tación se as¡m ará a efeclos de esla gaÍantla a la Paestación de
Desempleo en su nivel conlributivo.
4.1.1. PRESfACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El¡segurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en siluáción de desempleo del
Tomadoa/AsegLllado. computados a palirde la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relactón laboral. Oe no pcrmañecer lo! 30 dlas con!€cutivos ar
situación d€ Pérd¡dá lnvoluntaria dsl Empl6o, la Entidad Asogurado¡a no
abonará cant¡dad algura.
La suma asoguBda se abonará al Benef¡ciario dss¡gnado eñ la presente
Pól¡za coñ ol liñite ñáximo de 12 pegos consscut¡vos o 30 pagos altemG
0n lotal y s¡emp¡€ que dicha s¡t¡¡ac¡ór de d§gñplgo ocura duEnt€ la
v¡gencia del segurq, haya transcurrido el perlodo do carencla, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entss c¡rcunstanc¡as:
Extiñcióñ de lá Relació¡r Leborál:
a En virlud de expediente de regulació. de emdeo o despido coleclivo.
b. Por fallecrmier'rto o incapac¡dad del empresario ¡ndividual, y siernpre que

estas causas determiñen la extinc¡ón dd contrato de lrabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extiñción del coñtrato basado en causas objelivas.
e. Pof aesolucrón voluñtaña por parte del AsegL¡rado únicamente en los

supueslos previslos e¡ los a¡ticulos 40.1 (moülidad geográfc¿). 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de Ias condiciones
de lrabajo) 45.1.n (por decisión de la t.abajadora gLte se ve obligada a

abandonar su pueslo de lrabajo en los casos cle v'olenc¡a de géneao) y
49-1 j) (extinción por incumplimie¡to del empleador) del Esl¿tulo de los
Trabajadores (R.D L.2p015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolüción judicial adoptada en el seno de un proeedimienlo
concursal

g. Suspensión de ¡a Relaoón Laboralen vj.lud cle expedienle de regulaoón de
empleo, resolución judicial adoptadE en el seno de un procedimiento
concursaly se rcduzca a la mitad. almenos, lajornada de lrabajo por di6ha
causa.

El derecho a deve¡go de la indemn¡¿ac¡ón cesará eñ el momenlo en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los ténnioos descritos por la noranatNa ¡aboral española.
¿r.t.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EfiIPLEO
No se considerará que esté ell s¡tueción de Pérdrda lnvolunlaria del Empleo a¡
"Iomador/A5egurado que se encuenlre en clalqliera de las siguientes
sÍtuaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y fo.ma
opoñunos co¡rtra la doc¡sión 6mpresarial, salvo poroxt¡nc¡ón de
contfato dgrivada de gxpod¡onte do rcgulación do omploo o de
d96p¡do colocüvo o ba6ado en las causas abjetivas prev¡stas e¡
sl articulo 52 dol Estatulo do los Trabajador€s (R.D.L.Z20I5 do
23 dg octubrq).

b) Cuando 9u cqntrato do trabajo ss exlinga por iub¡lac¡ón del
qmprqaarlo emploadof individual del Tornador/Asegurado o por
axp¡rac¡ón del t¡ompo convonido y/o flnal¡zac¡ón d6 la obra o
servlclo obl€to del coñtrato.

c) Los trabajador$ fijos de carácler d¡scontinuo en los per¡odo§
sn qug cárEzcan do ocupación eloctiva-

d) Cuando, dqclar€do ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia flfme y comunlcada po. el omploador la focha dg
19¡ncorporac¡én al trabaio, no se si€r¿a t¿l dorecho por parts dql
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ongs previstas on la log¡sláción vigonte.

E) Cua¡do no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol caso en qug la opción entlE lndemnlzaclón o rcadm¡sión
corGpondie¡a al habaiador o se estw¡sra an excedens¡a y
v€nc¡ora ol por¡odo ñlado para la mis¡ña.

0 La €xt¡nc¡ón del contrato taboral durants sl psriodo ds pruoba, la
jub¡lac¡ón ant¡clpada y el paro parciál coñ uña reducc¡óñ ¡nferlor
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ind€mnización por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del dGpldo hasta la fecha én la que el trabajador acceda a la
jub¡la€¡ón (prejub¡lación).

g) Sl ol Tomador/Asogurado üene dErecho a perc¡b¡. un salario por
parto dol or¡pleador, g€ exceptúan de oste supuesto los
complomontos salarlalea paclados colecüvame¡te en los
oxp6d¡6nt€6 do suspensión dsl contrato.

h) Los dospldos cuya indemnizacióñ s6a m€nor dél 50% ds la
logahente e6table6ida.

i) Cuando el trabs¡adorcoss voluntáaiamsnte su pueslo ds llabalo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declaEda p.ocedente por

sent€ñc¡a firmg, o siondo as¡ notificado el fomador/Aseguaado
por paflD del smpre§ar¡q, cle no haya feclamado eí t¡erñpo y
fo]ma dobidos.

k) El dospido s¡n derecho a d€sempleo del nivel contributivo del
S€.vic¡o Públ¡co ds Empl€o Estatal (en adolarto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oe3empleo de nivsl contr¡but¡vo dol SEPE s€
rocibo on forma al,o pago único.

m) Cuando el TomadorlAsegurado se acoja voluntadam€nte a un
Expodiente de Rogulación de Empleo.

n) S¡ la RslackSn Laboral dgl Tomador/Assgurado lo fuer¿ con üna
omprosa prop¡edad del ámbito famil¡ar do ést6 hasta 6l sggundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, ari coño en los cagos En
que el Asegurado o un lam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consañgu¡nidad o el torcer grado de añn¡dad ft¡era ol
adm¡nislrador de la empresa; y t.mb¡ón si el
Tomador/Asqgurado fusra socio con présénc¡a o reprcsontación
dirgcta gn los órganos ds adm¡n¡stración de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidd Tempora¡ la

alteración temporal {situación fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegúrado conslatada médicamefile, debida a un accidente o
enfemedad. y que determ¡na la imposibilidad del Tornado/Asegurado para

elercer leñporalmenle su acliüdad remr¡nerada o profesión habitual, origiñada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegLr,ados frenle al nesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de inc¡.rrrir en dicha situaoón tuviera la

coM¡crún de autónomos (TrabaJadores por cuenta propia) que coticen o no e¡
un Régimeñ distinto al Régimen Generalde la Seguridád Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena

con un conlralo laboral indefin¡do que no eslén cubiedos por la garanlia de
Pérdrda lnvolunlana de Empleo y fuñcionarios públicos, s¡empre que el

accidenle o la enlemedad qúe den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurádo, en elrhomento de la contratación, debe encontrase en buen es-
tado de salLrd. sin sintoma de enfernedad y no padecer ninguña enfemedad
de carácler evolLrlivo ni ser tilulares de uña preslación periód¡ca o pre§lacrón por

inválide2
4,2.I. PRESÍACIOI{ POR INCAPACIDAD TEÍIIPORAL
La Entidad Asequradora abonará al Beneficlar,o la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dias conseci.-rlivos ensituación de lnc€pacidad Temporal

del TomadolAsegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos súcesivos por esla presiación se real¡zarán por cada periodo completo de

30 dÍas nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha

situaoó¡. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de

lncápacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará canlidad Elguna.

El derecho al cobro de la rndemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su babajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesarde no haber
a¡canzado su tolal curaciór1 siempr€ que haya reanudado su empleo
reiÍ¡unerado o por q¡enta propia. y también si su estado pasa a seÍ de

lncapacidad Permanenle en los lérminos descritos por la nonnativa de la
Sequridad Social española.
El imporle de la indemnización será eñ todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialme¡te declarada.

La suma asegurada se abonárá al Benefciaío desigaado en las preseotes

Condiciooes Parl¡culares con el lfmite máximo de 12 pagos consecLfivos o 30
pagos altemo§ en lolal y siempre que dicha siluación de lnc€pacidad Temporal

ocura duranle la vigenc¡a del§eguroy h¿ya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de Ia preseñte pólza se entenderá como hospilalizacjón la

situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalano en condioón de paciente. ya sea poÍ

enfermedad o accide¡te y con la final¡dad de somelerse a lratam¡entos médicos

o quirúrgicrs.
Estarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciase el siniestro por hospitalizaoón, no

resullen eleqibles ñi pa.a la cobertura de pérdida involuntaia deleñpleo
ni para la de incapacidad lemporal, e§ decir aquellos

Tomadores/Asegurados qL€ en el momento de producirse els¡niestro no

lengan n¡ngún tipo de relación laboral. ni por alenla propia ni por cuenla
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento cle la

coñtratac¡ón de baja laboralpor razoñes de salud, ñihayan eslado de baja
po, enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses

anteriores a la adhesiÓn.
,I.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abonad al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospilalización del fo,¡ado/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcañzado un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y una vez

transcurridos los el per¡odo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada perjodo c¡mplelo de 30 dias naturales consecutivos dicha Eiluación. De no
permanecer los 30 días coñsecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la

ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma aseglrada se abonará al Eeneficiario designado en las presentes

Condrcior¡es ParticLrlare§ (¡n el limite máximo de 12 pagos conseürtivos o 30
pagos allernos en Iotaly siempre que dicha sluación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la ügencia delseguro y haya lranscunido el periodo de carenc¡a.
iI.4. EXCLUSIONES PARA ¡,AS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
ño tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecarentemente, no se pagará pre§taciÓn alguna en aquellos s¡niestros que

re§ulten o sean consecuencia de las sigu¡entes siluacionés:
a) Enfemedades, le§¡onos y coñpl¡cac¡on6 causadás d¡récta o

ind¡.ectamente por volunlad dql fomador/A§egurado o
de vadas ds la rsalizac¡ón d9 actos noto.iameritg tsmerarios
que entrañsn graves desgos para la salud.

b, El ombarazo, perto o abono as¡ como los poriodos do dsscanso
volunta.io y obl¡gatorio que procedan an caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se sncueñtrc
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡c6 o stupsfac¡ent€s;
los qu6 ocurran on estado d6 poduóación monta¡,
sonambul¡smo o €lr dssaf¡o, lucha o r¡ña, oxcgpto caso probado
do ¡€g¡tima dsfonsa; as¡ como los dor¡vados d€ uña actuaciór
del¡ctiva d€l fomador/Asggorado, doclarada jud¡c¡almonte, o su
res¡slenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualquier qnfonnedad, do¡€ncia, estado o l€s¡ón por la que el
Tomador/Afogurado haya rqc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratám¡€nto
d6 un médico Én los l2 m€sos ante ores al ¡nlc¡o rls la cobortura
de la prosonto pól¡za con antqr¡or¡dad a la coñlratación a la
pólizo, as¡ como las s€cuelas producidas por ellás, así como los
dofectos dE ñac¡m¡6nto y las enfsrmodades congén¡t6,

e) Las intswenc¡on€s qu¡rürg¡cas y t.atam¡entos méd¡cós y/u
odontológ¡cos quo no sgan esenc¡ales por raron€s¡ mód¡c¿s y
§ean d€mandados por el Tomado/Asegurado por ra¿ones
psicológicas, pqrsonales y/o estéticas, s¡eñpre que no se debar
a aocuqh6 dq acc¡dentos produc¡rros con posterioridad a la

focha ds efgcto d€ la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, c6,rrical, dot1sal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquioÍ otro procEso patológ¡co qu€ tonga como
manifostación únicr ol dolor, salvo qus ox¡stan ovidsncias
ob¡elivadar por sstudios mádicos co¡irplomentaÍos
(rad¡ologias, gámmagrafias, €Gcán€res, T.AC, etc.) quo

demu6tron la ox¡stoncia do altgrac¡ones y les¡ones que
just¡liqusn el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cgfalga§, oñfefmeda.res ps¡qulátr¡cas y msntales, ¡ncluygndo El

63trés, ans¡gdad, daprqg¡on€s y af€ccioñs similares, aur
cuando dicha6 oñfEmgdades y afecc¡ones hayan sido
diagnGt¡cadas y lratadas por un méd¡co especiál¡stá
(psiqu¡atra).

h) Le3 enformodades o lesiones der¡vadag de la prácüca
profos¡onal do cualqu¡er dopone, do la participac¡ón en apuostas
o comp€tic¡onss, y dE la práclicá corño aficioñaalo o prolosloñal
de activ¡dad6 de alto r¡esgo, ali como loi accidentes derivados
de la conducción ds vsh¡culos s¡n ol corrg§pond¡eñte p6nn¡so

oxpsd¡do pot la autoridad compoto¡tg y los acc¡deotes aé.gos a
excapción de los vuelos comerciales eo l¡nea regular autortzada,

¡) Las curas d€ reposo, t€nnales o d¡etéüeas.

¡) Aquollos As€gurados quo ostén perc¡bio¡do una péns¡ón de
invalidez o que estén tramitando eñ el momento de la
contrataciór d6l seguro la ¡ncap.c¡dad psrrnansnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coborturas de Petd¡da lñvolunta.ia del Empleo, lncapac¡dad Tempoml
y Hospital¡¿ación son 6xcluyentos entr€ si dspond¡e¡do de la sitúac¡ón
laboEl en la quo se encusntre €l TornadolAsoguEdo en ol md¡ento de
produciGe el sinlsstro, por tanto cuando un TomadorfÁ§egurado estó
cúb¡€rto por Pérd¡da lnvaluntaria del Empleo no podrá estar cubisrto por
tncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmenlc en el resto de
los supuestos 9n que el Tomador/Asogurado pueda estar cubierto por
tncapac¡dad Temporal y Hospilal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Beñefoario flo tendrá derecho al cobro de las pre§láqones por

Pérdida lavoluntaria del Empleo o lncapacrdad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recla o indirecla de:
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l. Lo6 r¡esgoa ellraordlnerios sujetos a rocargo ob¡¡gator¡o a favor
dsl Consorc¡q de Cgmp€nsación d§ SEguror.

2. Lo6 que no den Lugar por LGs.
3, Loe hechqs dedvados de confllcto6 armadoa, haya o no

prec€d¡do declaraclón ofic¡al ds guorra.
4. Las go¡secuencia6 dirqctas o indirectas de la roacción o

radiación nucleaa o contaminac¡ón radiactiva
5. Suic¡dio o la tentatlva dgl m¡smg durante la pfimera anual¡dad de

seguro.
6. Los sin¡ostros causados intancionadameotq voluntafianente o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las conaecuenc¡as ds un
acto dc ¡mprudqncia t€rneraria o n€gllgoncia grave del
Tomador/Asogurado, dsclarado *l Judlcialmonte.

7. Los s¡n¡osfos ocura¡dos como cons€cuencia de temblor€s do
i¡€ña, grupc¡ones volcán¡cas, lnundaclones y okos fonómenos
sisiñ¡cos o motoorológ¡cog de caráct€r €xlraordinario.

8. Los prgduc¡dos antes do la prlmera prima pagada.

9- Los Cal¡flcados por st gob¡eño de la nac¡ól coíro Calamidad
Nacionalo catáskofe a6i como epidem¡as y pandomia3.

10. Las cons€cuonc¡as de gueras o do otras circunstancias
extraord¡ñarias y aquálloE ot¡cs srrpuestos qug tongan la

coñsidg€clón de luer¿a mayor dg acuerdo con b pr€visto on ol
aiticulo '1.'105 dol Có.rigo Ó¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifá de pnmas aplic¿ble al presente seguro será ¡a especitcada en la Base
Técnica del seguro en cada momeñto y púesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplicación de esla tarrfa se le sumarán ¡os impuesios
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutible$.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlralá a pr,ma única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácts general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la pól¿a. el

abono de las primas se realizará rnedi€nte domiciliación banc¿ria de ¡os reobos.
A estos efeclos. el TomadorlAsegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde adorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será poÍ cuenta del Tomado/Asegur¿do cualqurer gasto

derivado delmedio de pago utili¿ado.
En caso de impago de la pnma única, el seguro no enlfará en vigor. En esle
caso. la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c¿so de

siniesko
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIO DEL SEOURO
El Tomador/Aseguraalo, una vez abonada,a prima única podrá reatizar las
modifc€ciones que se establecen en elpresente apadado. Eslas modificaciones

una vez nolilcadas y aceptadas porla ErÍ¡dad Aseguradora en un plazoñáximo
de onco d¡as hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez firmádo por el Tomador/Asegurado surliráñ efeclo degde el

dia de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización toial de la operación
de fnañciación vinculada alseg¡rro dárá lLrgar a la exl¡nción del mismo. previa

devolucrón alAsegu¡ado. por pa.te de l¿ Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
rmpueslos salisfechos. Uná vez real¡zado el extomo de la pñma, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberáda de su obligación en caso de sinieslro quedando

exlinguido el conlrato de seglro.
ilgdif¡caciór dg la suña asogurada. La amortizacióñ anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/AseguEdo al reembolso de la pade de la
prima no consumida corespordieñte a la pa(e amort¡zada anticipadarnente del
préslámo menos el imporle coffespordiente a los rccargos e impuestos

satisfechos. continuardo ügente el presenle contralo de seguro por reslo del
ir¡porte del péstamo pendieote óe amo.tizar.
La Enüdad Aseguaadora entregará un Súplemento con las nuevas cotuliciones
de l¿ pólza lras la amorlrzación paroalreal¿ad¿ por e¡ Tomadoy'Asegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El paesente seguro lendrá la mrsma dúración que la operaoón de liranc¡ac¡ón
vinculada, eslableciéndose ún pedodo minimo de duracrón de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstañle a Io añteñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumda al númerc de
años de duración de la operac¡ón de financiacidn viñculada no podrá dar como
resullado más de 65 áños.

La cobertura terminará y el deaecho al cobro de las prestaciones c€sará en

elmomento en quelenga luga. elprimero de los siguientes evento§:
a) La locha on la cúal todas 16 cant¡dade6 debldG por el fo-

madqr/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Cgntrato
de F¡nanc¡ación vinculado a 93ta pól¡za d€ s€gu¡o fusÉñ re-
embol8ada6 a la Enüdad Prestanista.

b) Al alcánzarse la fechá de terminac¡ón d6l Contráto de Finan-
c¡ación vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran re-
embolsado todG las cant¡dadeE deb¡das en vinud dol
mlsño.

c) Laf€cha gn que el Conirato d9 F¡ñarc¡ac¡ón v¡nculado á 6§ta

Pél¡za de seguro tsrmino por cualqu¡or causa.
d) Lafecha En la cuel gl Alegurado alcáncÉ lá Éded de 65 años,

o er| la lecha en la que se case en toda actMdad proleEional
remunsrada, o en la fecha de iub¡lación o de prejubilación
cualquiera que 3ea su causa, ercepto para la garantia de
hosp ,.ll¿aclóí-

o) La fecha de l'.llocimisnto o de doclarac¡ón del estado de ln-
capacidad Pelmanonto dol Asegurado en cualquisra de sus
grados o Gran lñvallde¿

0 La locha en la qu6 se produzca una subrogáción, cas¡ón de

la posic¡óñ o eualquler transr¡¡gión de los de.echos y obli-
gáclones de lc parteG que ¡ntgIvlenen 6n ol Contrato de F¡.
ñanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobe.tura tem¡nará en la fecha en la que el
Asogurador haya pagado s[ rúmoro máx¡mo de Prestac¡o.
nes consecutiva3 o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tali¿ación ylo Pérdida femporal lrvoluntar¡a de Empleo
que se h¿n ñjado en €sta póliza.

IO,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contGto de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lotal antrcipada de la operacióñ de fnanc¡ac¡ón a la que se encuenl.a vinculado
el seguro. Eri estos casos s€ procederá sesún lo establecido en el apanado 8

de las presentes Condic¡ones Particulares
En el supuesto de rescisión aflticipada del seguro esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunaque a la Entdad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisrón. quedando desd€ ese momenlo eltinguida la póliza y
liber¿da ¡a Erfidad Aseguradora desde ese momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá rescrndrr el contralo en los siguientes c€sos:
. Por agralr¿ción del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una moditcaoón del conkato en Lrn

plazo de dos meses. El Asegurado godrá aceplarla o rechazafa en un
pla2o de quince dias. Transcurndo dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Erdidad podrá adveÍir de nuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quin@ días, transcurndos los cuaies y en los ocho dias
silJuienles comunícará al Asegurado la rescisión deliniliva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmeite, rescirdir el conlalo comirnicándolo por escnlo al

Asegurado deÍtro del plazo de un mes a partir del día en que tuvo
conoc¡rnienlo de la agravación del rjesgo

. De corformidad con lo establecido en el a.liculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la pnme.a prima no ha sido pagada, o
¡a prima ün¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlralo o a exig¡r e¡ pago de la prima debida en vía elecr¡t¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en coñtraÍo, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sinieslro. el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Siel conlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confomrc a los páratos
anleriores. la cobertura vlrelve a tener efecto a las veirt¡cualro horas del
dia en que eltomádor pagó su prirña.

Oe acuerdo con lo establcc¡do en el arliculo 22 de la Ley de Coñtrato d6
Soguro las partes pueden oponeBe a la prórroga del contrato mediante
una notilicac¡ón éscdta a la otra parte, etéctuadá con un plazo de dos
msseg de anticipación a la conclusión del poíodo dol soguro on curso
cuando la oposición a la prórroga sea e.ierc¡tada por la Entidad
Asegufadora o bien con un mes do antolación c¡¡ando la oposfción a la
prórroga 3ea ejecutada por el Tomador/Agegurado,

P¡qÁ.¡rce I'l
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11.. PAGO OE PRESTACIO}¡ES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma única no se ha

hecho efeci¡vo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descrfas en la presente póliza el

Tomado/Asegurado. deberá facilitar el .ecibf o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡ciones Part¡culares delSeguro-
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al fomador/Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as üsitas, como oralquier
averiguacióñ o comprobac¡ón que la Eflidad Aseguradora considere ñecesaria.

El rncumplmienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble e¡llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facuttalivo en caso de s¡n¡estro por lnc¿pacidad Temporal.

la documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado eñ caso
de siniestro es la siguienlel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del siniostro
. Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral ac,luali¿ada y compleia que ¡rstifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcac¡ón de despido de la emp.esa, en papel de la empresa y

debidamente fi.mada y sellada., Certiñcado de Empresa y dos úh¡mas nóminas, debídarEnte lirmado y
sellado.

- Desglose de la lquidación e indemnrzacDn efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamerle frmado y sellado.. Juslific¿nle corespondrente al ingreso de la indemnización.

- En c¿so de SMACUUFT. Acta de Conolac¡ón. Demanda y Sentencia
Júdicial.- EÍ caso de E.R.E., autorización admanislrativa y comunicación de la
empresa al lrabai¿dor.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacion con el periodo
reconocido- Reqbo del preslamo pagado a la fecha del slñ¡estro.

- Justfcanle de la htulandad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anterioÍnente relacionada o
q[.¡e 8ea necesaÍia para verifcar su validez o alcan@.

Histonal Clínico o Certificado Médico doñde se detalle la recha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el ceñincado
se haaá co¡star especifcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y,as fechas de diagñóslico de ¡as
mismas.
Además de lo a¡lerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do emltido por la
empresa si se t.ata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
Just¡ficante de la titu¡ar¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustituliva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la cont¡n ñ delsin¡eslró:
- Panes de hospilalización periódic¡s.
- Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
Si ñ.€ra procedenle el Íechazo de un sinieslro con posteriori.dad a haberse

efectuado pagos con cargo al aisrno, elAsegurador podrá repelir a su elecciófi

contra el Tomado/Asegu¡ado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los ¡nlereses legales qL¡e correspondan.
El pago de l¿ Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguredor haya
recibido ia documenlación y las prLrebas requeridas. po. parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha

documedac¡ón. elAsegurador no estaré obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las perlinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de lassituadones de lncapacidad

Tempo.a¡ o Perdida lnvolu¡taria del Empleo füadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Pa.t¡cuiares y sin pe4uicio de
que elTomadodAsegurado pueda in¡ciarel prccedimiento de recl¿mación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lñcapacrdad Tempoaal o

Perd¡da lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigu¡enles

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac,ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida ln\ cluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la E idad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situaclÓn.

. La fecha en qLre a Entdad Aseguradora. haya pagado e, número de

Prestaciores máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria de¡

Empleo u Hospitalización que se han frado en esta póliza.

Las Prestacrones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiaio establecido en las presentes Condiqones
Part¡culares.
12.- REGTMEN DE REcLAMActoNES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ elarticulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlida(ies
aseguradoras y reaseguradoras y disposicione$ concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiafios, as¡ como sus derechohabientes. están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
ta Di.ección Generalde Segu¡os y Fond€s de Pensiones coñ domícilio
en el Po de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y con página webl
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asp coñtra la Entidad
Aseguradoaa, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relación ccn lo añlerior, se ¿dvierle qúe, para la admisión Y

üamitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
qúejas o reclamaciones, previamente porescrilo alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad- al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya §ido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Ciiente de CNP PARfNERS, domiciliado en
Carrera de Sañ Jerónimo,2'1 - 28014 MADRID y dirección de correo
e¡ectrónico plqlClgiglgglglEllgollppgltlglsEU tramitará y resolverá
cuanlas quejas y aeclamaciones le se¿n fomuladas por las per§onas
anteriomente mencioñadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la lramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR. S.L..
domiciliado en c"A/elázquez n!80, 1óD, 28001 ¡,{adrid ffno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La ent¡dad
aseguradora se compaomete a paesiar la colaboración necesaria en ia

En la coñtiñ n dolsiniestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préslamo pagado del mes que coñespoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura dol S¡n¡ostroi
" Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral ac^oalizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (lunc¡onar¡os) o en caso de aLltónomo, documento
acredilalrvo de eslar inscríto en el régimen de Autóñomos de la

Seguridad Socialy úllimo ¡lágo.- Partes de baja que acredrten la tncápacdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segundad Socral u Organismo Competente, que
iustillouen almenos 30 dras eí rncaDacidad.

- iirsrarial Clinrco o CertrfEado ¡lédico donde se detalle Ia fecha de
rfiag4ósl,co y causás de la enfefmedad delAsegurado. En elceñrfcado
se Éará constar especificamente si exislen anlécedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mtsmas- Adenrás de lo añterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosprtalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accadenle copia completa de las
drligencras judrciales y/o ateslado y/o copia del cerliflcádo emittdo por la
emaresa sr se lrata de un ¿ccidenle laboral

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del srnreslro.
- Jüstif¡cañle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

prestaciones
- Cuálourer olra docutnentaciófl sustrtulNa de la anleriOfrnente

relacrbnada o que sea necesana para verificar su validez o alcance
En la conlinuac¡ón del !¡n¡estto:---EIes de-?,rñll maCi6n deEFaJa periódrcos.
- Recibo del préslamo pagado del rnes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sinlostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca. ¡nforme sobre la inexistenc¡a de siluac¡ones de alta emitido por la

fesoreria General de la Seguridad Social.
, Pane de hospnalización con especifcación de la hora de enlrada y salida

del centro hospita¡ario que justif¡que al menos 7 dias de hospjtalización.
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inslrucción del procedimienlo de resolución de las quejás y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emila y que tengan ca.ácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamacjón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTñERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recuaso a otro mecanismo de solución de conflictos
nr a la protecoón administrat¡va.

El Area de Prolecció¡ a¡ Clienle. acluará en la resolucaón de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que estará
a disposición de los AseguÍados en Ias oficiñas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y oue les será facilitado en cualquier momento.
13 - cLAUSULA DE INFORfTIACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fO¡IADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüslo en la normativa aplicable en materia de
protección de dalos. y especjalmente en el Reglameñlo (UE) 201ry679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

d€ lás persoñas fisicas en lo que respecta altratamienlo de dalos personales y
a la libre eircülación de estos dalos y po. elqúe se deroga la Diréctiva gl46/CE
(Reglárnenlo G€neIal de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de mánera expresa. inequívoca y plecsa de lo sigu¡ente:

tNFoRriActóN BÁstcA soBRE pRofEcctóN DE oATos:
Responsable del t.atam¡onto de sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF
A,28534345
+infoi información adicional
Finalldad del t¡atamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un coritrato de Beguro-
+irfo infomacióñ adicional
Legitimación para sl tratarnionto do 3us d.los
La base legal para el tráam¡ento de sus dalos Es la eiecuc¡ó¡ dol contrato
de soguro en los términos que figuranen las CoMiciones de la Póli¿a, aslcomo
en ¡a L9y do Contráto d6 Seguro y Loy ds Ordonac¡ón, SuPerv¡9¡ón y
Solvencia de ontidades a€guradorag.
+iñfo iñformaciÓn adicionál

Destinataños

Sus datos poddn ser cornLrñicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el cont¡alo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnes para la prestación de algún servicio relacionado con su clntrato.
empresas ban¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servic¡os, pedtos. etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de taatamiento de datos.

v' Mediadores (agentes y/o co[edores) que hayan inlerveñido 9n lá mediación

de su contrato.
r' Empresas delGrupo enelcaso de que sea necesado para elcurnplimiento

de las obligaciones de supeMsión y/o para gestión administrativa y geslión

cenlralüad¡ de reürños in{omáticos.
Transferenc¡as lntEmacionales prsvÉtasr Salesforce.com E¡rEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicros informáticos de CNP Pa¡1ners.
+info: infomación adrcional
Oerechos
Acceder. rectficar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se expl¡ca
en la info.mación adicional.
+rnfo infomación adicional

INFORI'¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Regponsable del tratam¡ento de sus datqs
Oalos do Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Je.ónimo 21. 280'14 N¡adrid

Teléfonoi 915243431
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartr¡ers.eu
Delegado de P.olección de Dalos: !lBdsl@§!ppA4!9§!q
F¡nalidad del tratrm¡ento

¿Con quá fnal¡dad t atamog sus datos?

En concreto, clentro de la "Finalidad Pfiñclpal' lós Dalos Persóñales sérán
tratados para:
. Valorar, seleccionar ytarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la realizacióñ del tesl de idoneidad y conveñieno¿. asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fn;
. Susüibir, cumplir y exigir el curnplimiento del confato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento admiristrativo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador baio elcontrato

de seguro y emitrr rec¡bos relalivos a las mlsmas.
. Tramitación de los s¡nieslros (¡ncluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para e¡ cumplimiento del
cor¡trato de seguao, la peritación de los daños y en su c¿so, ¡iquidacióñ de
los sañiestros a través de las empresas a las que se hayan e¡ternálizado
tales tuncjones);

. Gestión de quelas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inversioñes;

. Real¡zarevaluac¡ones delriesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripcjón del conlrato de seguro o en cualquier momeñlo de la

vigencia del mismo, induyendo habda cuenta del inte.és leg¡tmo qlle
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y ctrrce de ¡os Datos Persona¡es

con ficlleros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédilo:

. Cumplk con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la E.f¡dad Aseguradora a idenlifca. al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una hábilalación lega¡,

. La realización de estudios de técn¡ca aseguEdora en análisis de mercados

obrelivos y perfilados con ines acluariaEs para lá detennrnaoonde la prima

eñ la suscnpcún delconlrato de seguro.
. Gestionar. en su caso, de forña certralizada los recuasos informálcos

(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa.a

fines administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Paftners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partr¡ers similares a los cont.atados a través de coÍeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá trata$lentos adlc¡onalss podemos rseli¡áá
Adicioñalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podá¡ ser tralados para remitide ofertas

comerciales de CNP Part¡ers por med¡o6 electrónicos, así como
info¡mación sobre paoduclos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entrc las
que podrán figumr, c€mpañas, proyectos. softeos- concursos. eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realrzaoón de enürestas de satisfacción y
envlo de newsletteB (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán se. tratados pa.a la elabordción de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comlnicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dumntg cuánto tismpo tratar*nos sus dato§?
Los datos personales proporcionEdos se conseÍvarán mientras se mantenga la

relación mercanlil. salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opoeslo
con anterioridad. eñ su caso y una vez flnalizada. durante el plazo de
conservacróa legalmenle establecido. PLrede consullar eo cualqu¡er momento
dichos plazos eñviando un mrleo elecl.ónico a cualquiera de las direcciones de
eoreo eleclrónico establecrdas er Datos de conlacto del RÉsponsable de
Tratamierto.
r' Si ha dado su consentimiento, podremoG lratar sus datos pará remlide

ofeñas comerciales de CNP Padners por medios eleclrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos dislintos a los contratado§. ir¡formaoón sobÍe
las acciones de malteting que CNP Parlners vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos. sorleos, concursos, eventos de
cualquier i¡po y temática), la realización de encueslas de sat6facción y
envlo de ne$/sbne.s (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos kalar sus dalos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡caoone§ comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

c!pP/\pTi1iFsÑ.EGÚRbsfF!.AsEG!Fos,s¡,-cÚ<,d.§fu¡rc!ño2l,1¿4!.rriÁD€l,lEsP¡¡l¡]@
tr¡d.rrr¡.r,r.rom43r9llbú3991cldrrLbEd.s*Ed.dó!o¡.r95hdri!1623arnrF-Nrr'a2¿13.13¡5ar&ea¡ryrocsFPa':55s.acml
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ffioo*r*.o,
CONDIGIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pRoreccló¡¡ DE PAGos
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Los tratamieñlos eslablecidos en los dos párafos anlenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposicrón de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
dalos2' iñdicado eñ e§te documento de info adicional.
Logit¡macióñ para €l tratam¡onto d0 !u! datos

¿Por quá podemos tratar sus datos peÉonale3?
Sus dalos podrán ser lralados para ¡a erecución de su conlrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tÉtados. no será posible

la ce,ebración del conlralo de seg!¡.o y/o gestión delconlralo.
Adrc¡onahenle, sus daios serán tralados por los §ig!€ntes motrvos:
r' S¡ ha aceptado la cláusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

cor¡ercrales de CNP Pañn€rs pormedios electrónicos asfcomo informacióñ

sobre productos d¡stintos a los contratados, para infomarte sobre a@iones
de marieting (entre las qLE podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos. ever{os de cualquier trpo y temática) y/o realización de
encL¡eslas de salisfacc¡ón y newsletters (todo ello induso po. medios
electrónims). sus dalos serán tratados para d¡chas fnalidades.

7 Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboraoón de perfles con fnes comeac¡ales y de markeling con el obieto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, ert su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicac,ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl msmo. pod.e.nos tratar sus dElos para el cumplim¡ento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplhw al contráo de

seguro suscrilo, enke olras. la Ley de Coñlralo de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsrón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y 3u ReglaÍiento de

desano¡¡o. Ley de lvlediacion de Seguros, Ley de Comerciali¡ación a distancia
de $ervioos Rñánoeros. Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisíón,
de 10 de Oclubre de 2014. por elqLe se corñplela la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunilanos de eJecución de solv€ncia ll, Direcliva IJE

20f6/97 sobre d;stribución de Seguros. Regl¿menlo UE, No 128fl2014, de 26

de noviembre de 2014. §obre los documentos de datos fundamentales relalivos

a ¡os prodúclos de inversión mi¡orisla v¡nculados y los productos de ¡nveBióñ
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€y1999, de '15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglaménlo sobÍe la imt.umentación de los

comprcmrsos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beñefciários, asi como cualquier otra Ley que §e promu¡gue en uñ Írtuto y qoe

afecte alcont¡ato.
Asi mismo. s€ podrán lralar para los casos en q!¡e exista un rnterés legltinlo por
parte de la áseguradora.
O6stlmtaaios

¿a quién so lo va a coñun¡caa lus datos?
Ademásde lo indicado. siha aceptado la c¡áusula decomunic€ción de l0§datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformació¡ comercial sobre produclos de seguro,
intermedlación a t.avés de intemet, y planes de persione§, informade sobre
acciones de marketing (enfe Ias que podrán fgurar campañas, proyeclos,

soiteos. concúrsos, eventos c,e cualquÉr tapo y temática) asi como envio de
newsletters. por cualqurermedio (entre olros, postal. teléfono. e-fiai¡):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCTS SUCURSAL LN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL tN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\,'IMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi rñismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera
fusión, escisión y lranslormaoón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Gnrpo Saleslorce.
solo se llevará a c€bo srempreycuando las mismas estén inclLridas en elámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen L¡n

nivel de protección equiparabie al español y conlarán con todas las garantías y

medrdas para salvaguadar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transfereñcias inle¡ñacionales
que se vayan a tealiz{ en un frlturo en nuestra Meb:

https:/ ¡,\¡¡v/.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
DE.echos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facif¡ta sw datos?
Cualquier persona lierE de.echo a conocer siCNP Farlners estát.atando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sL,s datos personales
(derscho de acceso) as¡ como a solicitar la recliicación de los dalos inexactos
(der6cho de roctiricacióñ) o en su caso, sü supresión cr]ando, enke olros
molivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas ckcunstancias,los interesados pod.án sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en qlyo ca§o. úñrcamefite los conserváremos para el

ejercjcio o la defensa de reclamac¡ones (d€.echo a la limilación del
tratam ierno).
En dqtgaminadas circunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
situación particular, los intarosados podrán oponorse al tratamiento de
gug datos. Cl'¡P Pañners d€jará de tratar los datos, salvo que obodezca{ á
mol¡vos log¡limos o slsjsrcic¡o o d€fsnsa de posibleg reclamac¡ones,
De llual modo. t¡ene derecho a revocai Eu conserfimiento (dgr€cho de
agvocec¡ón dsl consent¡ml6ñto)
Enelcaso de que solicite la portabildad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá real¡zar. pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercoñunicados sl.rs datos tenga operat¡va

la plataforma para poder eircutar la portabi¡idad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes erercer todos estos derechos a través de la siguiente di.eccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñppanners.eu indicándonos que e§ lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si pretere enviamos su peticióñ por coÍeo ordinano:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc.ió¡ al Cliente
CaÍera de San Jerónimo ño 21

28014 Madrid
Porfavor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en Ielación a

la proleccrón de dalos personales.

Si no respond¡é§emos Satrsfactoñanrente a sus pelicrones o qu¡ere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de emátl

orotecc¡ondelcliente@cnooartne§.eu o a favés rle ún escrilo en el domicilto

añtes indicáclo pero dirigido al Area de Prolección de¡ Cilente. En lodo caso.
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la autoridad
encaÍgada de \¡elar por el cumplimÉnto de sus derechos en esla mateaia. En su
página'/veb puede e¡conlrar iñlornacióñ adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos úñ liñk a su página \¡reb:

htlpsr ¡¡¡¡r^, agpd.egportal'¡,ebagpd/index-ides-idphp.php

^.U 
d. r¡¡rr¡ r@d4319 16,0 3.991 ¡E 3t d.ltra¡o óá SaE¿d6loáo I95 ¡qlir3¿18ú.1ñr 1{ñlF 
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ffi"o*r*r*,
CONDICIONES PARTICULARES

sEGURo DE pnoreccróN DE PAGos
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lulunÁÉzÁ DÉl ¡ESGO CUB¡ERÍo NcVú3
coxCEFIo POa El CUAL 5E ASESURA| Pc' clrr¿ rr!r'!

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORi.IACION QUE A CONTII'¡UACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMtENToS oE su6 DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

Oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro, para la tram¡tación, per¡tación v liquidac¡ón del m¡smo, dado oue de
lo co¡trario no se oodrá eiecutar el cortratol

tr Acepto. conlorme a lo anlerior, allratam¡enlo de los dalos de salud para la ejecución del conkato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partne6 pára la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser lratados para .emilirle ofertas comerciales de CNP Pa(ners por medios electr{rrícos. as¡ como i¡for-
mación sobre produclos dist¡ntos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Pafners vaya a Ilevar a cabo de
cualqLrier tipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, everlos de cualquier tipo y teñrálica), la realización de encueslas de satis-
facción y eñvio de Dews/¿t ers (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Aceplo el lratamíento de mis datos para recibir ofertas comerciáles por med¡os eleclrónicos. ¡nlo.mación sobre produclos dislinlos a los con-
tralados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacc¡ón y envlo de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

Si acepta ¡o siguiente, sus datos podráñ ser comunicaclos a okas emp.esas del Grupo al que peñenece CNP Parhers. para qus le puedan ofrecer
rñformacióñ comercial sobre sus productos y servic¡os, reali¿ación de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre okas, canrp¿óas, proyeclos
sorleos, concursos. eventos de cualquier l¡po y lemálica), asi como erivlo de nerysletters. por cualquier medio (entre otros, poslal. teléfo8o, e-
mai¡). +inlo: infomac¡ón adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de markeling y
recepción de ne',,/sletlers (por cuahuier medio),

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Asoguradora, y que, en su conjunto, coostituyer el Contrato de S€guro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOI,¡ES GENERALES son desarroll¿dás y, en su cáso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia 6rtrc lo
establecido er las CONDICIONES GENERALES y lg pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia dedve d€ pactos contra la loy, lá moral o el oden públ¡co, en cuyo caso se entendorán nulos de plgno d€recho. lgualmente las presente§
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como basé las declaraciones del loñador, elcuestionario mé¡r¡co o en caso de seras¡requer¡do
por la compañ¡a as€guradoG d6 ¿cuordo con las pruobas que s6 coñs¡doron necesañas para una cofiecta valorac¡óri del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículo§ 122 y 124 del Reglimento de Ordeñación, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradora§, aprobado por Real Oocroto l06ly20t1 de 20 do nov¡6mbr6, ambos incluidos, el Tomador del s€guro roconoce haber recibido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebÉc¡ó¡ del presentG conlrato, Nota hforñat¡va cgmpreñ3¡va de todos los aspectos rolat¡vos al prosente seguro
qúe se contemplan en los c¡tados preceptos reglameñtalos.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COÑOICIOi'¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUST'ITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIf¡DO CON ANfERIORIDAO.

Leido y conformo,

Hecho por duplicado, en '10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas ca¡as, en PUENTE DEL ARZOBISPO (EL) a , I de Febrero de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Santlago Doñiflguez Vacas
Directo. General Ad¡unto

CtF PAPIIIERS 0E 
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S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elabolación de perllles con lnes corErciales y de ma.ket¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y. en su c¿so, y entre otras, adecuaÍ las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-
cias y necesidades.

tr Acepto el lralamienlo de mis datos psra la ekboraciófl de perf¡les cor fines comerciales y de m8rket¡og.



E PARTNERS
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SFPA Direú Débit M¿ñddte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercñce

206833081 000239000000390601

i¡oñbtt d.l D.udor/.¡
NanP of the Debtois)

ROBERTO CARLOS OLIVA VIVAS

lllfrcm (h o¡.|rt¡ l¡ ¡{ dd Dr¡dor
A«oúnr ruñber lSaN al the Dehtot

ES24 3081 0239 4833 1176 6921

sfltFT / rE
BCOEESMMOSl

DATOS DELACREEDORomb d.llE*r

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

l&nlnlcrd&r d.l 
^Ett 

ahr

AvtSO |MPORfANTET €t deudor qled¡ infoñl¿do qre, el ld.ntlfi.ador delA<reedor €Iércn.i¡do en csl. M¡ñdalo prede dif€.n, por .l c¡mbio d€l Cód.qo dc Negocio (suf'Jo)

del m¡tmo. n¡ p.¡ju¡.¡o ¡lguno.n lor iñrtreter del deudor.

llomtn dr hohytúro
Strcet Name ¿nd nu¡nbé¡ oflhe O-editor
CARRERA BE sAN JERóNtMo. 21

Cú¡p Do.ül / CllIE
Posral Code / City
28014 MADRID

ú
ESPAÑA.SPAIN

Mediañre la flrma del presente formulario d€ Orden de Domiciliación, u5ted autorlza a CNP pARTNFRS d€ Seguros y Reaseguros, S A. a e.v¡¿r ó.deñes ¿ su

eñtidád f¡nanc¡era, par¿ adeud¿r en su cuenta los rrnpoÍes que se devengu€n (omo coñreauen€ia d€ este contrato Y, asimjsmo, autoriza a to ¿nlldad

frn¡ñ.ier¡ par¡ .argar en su <uenra los importes debidam€ntp notifi(ados por CñP PARTNTRS de Seguros y Re¿seguro!, S.A. Co¡ño parte de 5us dere.hos, el

deudor está leg¡tímado ¿l re€mbolso por tu €ñtidad en ¡os términos y condicioñes del cont.¿lo sus.rrto.or¡ la m¡sma. L¿ solicitud d€ re€mbolso deberá

efe(tuarse dentro d€ las ocho temanar qué srg!e¡ a l¡ fecha d€ adeudo eñ <ueñl¡. Puede obtener ¡nformac¡én adic¡on¿l 3obrt 3ur d€rechos eñ su entldad

fro¡,1lh¿ d¿¡¿ an wh¡.h rour ¿ccaunt sas debned.l'out t¡ghrs legardtng ¡he nÉndate arc cxphjn.d ¡n ¿ í¡¿teñ ¡¡ha¡you.anob¡a¡olroñWübedl.

Tlpo óc Fe,o: Pago re(urrente
r\/pe of payñent: Recun'ent piqent

¡J¡eü Fad[ (oDt,1t¡AAAA)

DaIe IDDMMWYY)

111021?019

Hrmr rld de¡dor
5tgn¿tu¡e of rhe DPbtor

¡orfrFr darolvtt ü CARRIRA DE SAN]ERóNll\4o, 2r - 28014 MADRIo

PlersP. rctun to Cr€dttor addrcss
ltawpt.ltut

R\t.L¡{!drl¿rodo4rl:hbors!l,5Ei'&¡LibrcdcSd'!{¡L§,rblúlcrholrd13.l3(r &tr 11f,_lF A 1!534-:1, Cl c ¡tñtr DG§ÍP (oJfrc'¡rolCNT PAfiTNTRSDESECLIROSYRFÁ\F-(jIIRO-\ s^ arr.úJd\orldiilñn:r-)rorl[4nDRIlrrrlsPA i\, I +-!¡r15]rl&0 F tr.lrriz.rlloln\1\ ü,p,¡d\rr rs

DA:ÍO§ DEL DEUDOR

@tb



E PARTNERS

Orden de domlclllaclón de adeudo dlr€cto SEPA
SEPA D¡re.t Débn Mañd¿te

Referencia de la orden de domicillación
llandale Refelence

206833081 000239000000390601

l¡oíüt d.l Dü¡dor/c¡
Name af the Debtois)

ROBERTO CARLOS OLIVA VIVAS

ttúmf! d. o¡..*r li^¡{ da Dr¡dor
A«aunl nu¡úber - IMN ofthe Debtot'

E§24 3081 0239 4E33 1176 6921

rT/¡rc
BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ar T +l|IJ?lt,t00 F +t,t¡)t!l.l3r0tsr\ rnmff,ú3.r

Lomhr dd 
^ñ.dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

l&nüñcrdón dcl Afrtcdor

DATOS DETACREEDOR

del mlrmo, rr peruJcio álguro eñ los intercles deldeudor.

IomDn.¡h*ynúnñ
Street N¿ñe end nu¡nbü ofthe Cred¡tol
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Có.{go po|ra / C¡td
Postal Code / City
28014 MADRID

EA
CounÍy
ESPAÑA-SPAIN

Medianle l¡ firma del presente formul.¡rio de Ordeñ de Domi.iliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a env¡ar órd€nes a su

ent¡dad f¡nancrera, para adeudar en su cueñta los ¡mportes que se devengúen (omo consecuencia de este coñtrato y, asiñisño, autonza á su entidad
financiera para cargar en su (uenta Ior importes debidañente notifi(ados por CNP PARTNTRS de S{gurot y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus clere(hos. el

deudor €stá leg¡!¡mado al r€embolso por su entidad en ¡os térmrnos y {ondioones del coñtrato suscrito coñ la mism¿. ta sol(itud de r€embo¡so debe¡á
efe(tu¿rse dentro de l¿3 ocho 5emán¡s que siguen a la fe(h¡ de ¡deudo en cuenta. Puede obtener informaaióñ adi(]on¿l sobre sus derecho! en 5u entrd¡d

8y sqning th¡t m¡da¡e foin,lo! aü¡hori¿¿ CNP PARTNERI des¿quñJ / Reategurot, 5,A, to 5end ¡¡stuctio¡s loyout bank ta 4cbt routat.oun¡ ¡h¿ añounts thn!á.<rue ¿s a Esotr

trcm the daE ai wt1¡.h you¡ accouit Ms d¿bited. vour r¡ghtt r¿gard¡og ¡he ntandate aft expla¡o.d tu e 3r2teñ¿n¡ tha¡ you an obta¡a f¡onyout b¿nk.

Hm¡ d.l d..¡dor
S¡lpa t¡e af the Debtor

flpo dr Fep: Pago recurrente
fypc ofp¿yñeñt Reaurrent paftnent

l¡flt H[ (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

f1'ta2t2019

alarwÚt.lMol

CNPPARTNERSDE§Eo|J¡OSYREASEüU&Os.S.A-(ie!&súJdiú¡ñoll-2r0lr\1ADR,Dr3!P
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octúbre. de Contrato de Seguro la Ley20/2015de ordenación. súpeMsión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060i2015, de 20 de Novrembre. de ordenación. s(pervisióny solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes, y se
regirá por lo . convenido en la Póliza y en los restanles documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Enl¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo ob,eto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coffespoMa con afieglo a las condiciones del mismo.
MEDIAooR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistenles en la presentación de propuestas de
reali¿ación de trabajos previos a la celebración de un co¡kato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos conlralos.
TOMAOOR: Es la persoña fisica o juridrca que suscibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o jurídicas a quienes coresponde
percibrr ¡a prestación garantizada por este contralo des¡snadas e¡ las
condiciones parliculares
PRlfrlA: Es e¡ precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondiente al aniversario más cercano (anter¡or o posterioq a la fecha
de eleclo de contratación en la priBera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversa¡o del seguro para anualidades posteriores. en cada prórroga
o renovación del misr¡0.
suMA AsEGURAoA O PRESTAGIÓl,t: Es el importe que. de acuerdo a !o
establecido eñ la Póliza. el Asegurador se coñpromele a pagar al
Beneficiario al acaecim¡erfo de las conlingencias paevistas en la misma.
PÓLIZA: Es el docuñenlo en dóflde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso conc.eto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condicioñes Parliculares donde se establec€ los limites
concretos del riesgo asegL¡rado. lgualmente, fo.marán pa(e de la pól¡za lo§
eventuales suplementos o anexos que pudierañ suscnbirse.
ACCIOENTE: Lesrón co.poral derivad¿ de una causa súbita. violenta.
externa y ajena a la inlenc¡onalidéd del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigencia de la pótza
I.. OSJETO DEL SEGURO
Oentro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriamenle las
garanlias de Desempleo. Incapacidad Tempora¡ y l_jospilalización.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL COI'¡TRATO
La póli¿a se perlecciona por la frma del Tomador, el Asegurado {en el
supue$to de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conl.aladas no entrarán en vigor hasta e¡ pago de ¡a prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La pó,iza tendrá como fecha de fn aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misña, transcunido ese período, s¡n que se haya
denune,ado s¡r prórroga por ninguña de las partes. la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo coñ la duración
expresada en las Condrc¡ones Paliculares
De acuerdo con lo ostablec¡do on s¡ articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro lás partcs pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una notilicación escr¡ta a la otra parte, efectuada con uo
plazo de dos meses de antic¡paclón a la conclusión del pet¡odo del
3eguro en cu¡so, cuaodo la opos¡c¡ón a la prórrogá Ssa ejercltada por
la Entidad Aseguradora; o bien con un mes de artolación cuando la
oposición a la próroga sea eiecutada por el TomadorlAgegurado.
En cualqu¡er caso la póli2a finalizará al térm¡no de ¡a anual¡dad gn que
el Agegurado cumpla los 65 años do odad.
3.- INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliua será ¡nd¡sputable transcurr¡do un año delde la rocha d€
efecto de la misma. En las Condicioneg Part¡culargs de la pól¡za se
podrá erprssar un plazo más breve trangcurr¡do el cuál la póliza rea
l¡disputable.
No obstant€ lo añt6rlor, ol presente apanado no seaá de apl¡cac:ón
c!ando se haya producido 9l lncumpl¡miento de las obligac¡onos dol
Tor¡ador o del Asegurado, espec¡almente cuañdo 3e haya producido
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso 9e tendrá en cuenta lo establec¡do
en el apanado 6 de las prssentsg Condic¡onos Generales. Se descarta
igualm€nto la aplicacién de este aparkdo cuando ex¡sta e.ror en la
edad dol asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONfRATO
El contralo de seguro se.á nulo en aquellos casos en los qúe en e, rnofiento
de su perfeccioramienlo no hab¡a riesgo o elriesgo ya se había realizado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro lá
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
ve¡cim¡enio, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicilaa el abono de la misma a través de la v¡a jud¡c¡al.
E¡ el supuesto de que la prima única no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supueslo de lalla de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobe(ura del presenle seguro quedará susperdida al día
s¡guienle e¡ el que la prirra debió ser satisfecha. S¡ la Eítidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anteñoridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la p.ima no abonada conespondieñle al
per¡odo en curso. Si el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad. la cobealLrra volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas s¡guientes del abono de la pr¡ma ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Pan¡culares se e6tablezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domic,l¡o del Tor¡ador.

6.- DEBER DE coMUNtcactóN DEL RtEsco
fomador/Asegurado deben cofiun¡car durante el kanscurso del conlrato a
CNP PARfNERS todas las clrcuñstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel aseguradoren el momenlo de perfección del
conlrato, o no habría mnc,uido la firma delmisnro o lo habrla concluido eñ
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha sido declarada, proponeÍ una modificación delconlralo
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda. En lalcaso. el Tomador dispone
de quince di¿s a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de recha¿o o de silenc¡o por pane del
lomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alfonrador, dáñdoie para que contesle el nuevo
plazo de quince dias, kanscurddos los cu¿les y denlro de los ocho
§iguientes comunicará alTomador la rescisión deflnitMa.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescind¡r elcontrato comunacándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a palir del día en que {uvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el c¿so de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniest.o, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Segu.o o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimienlo del Asegurador lodas las circunstancias
que dism¡nuyañ el riesgo y sean de tal nallraleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la pedección del contrato. lo hubiera
concluido eñ condic¡ones más favorables.
En lal caso. al l¡nali¿ar el periodo en cuaso cub¡eño por la prima. deberá
reducirse el importe de la prima futuaa en la proporción correspondiente
teniendo derecho el Tomador eñ caso contaario a la resolución del conkalo
y a la devoluc¡ó. de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar deEde el momento de la puesla en conocimienlo de la
disminución del íesgo.
7.. IMPUÉSTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle reperculibles que se deban pagar por
razón de este coñtralo. lanlo en el presenle como en el fuluro. correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Eenetciario. según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya ,ntervenido en la pólaza. su,tirán los mismos efeclos que
si se hubieEn hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Eútidad Aseguradora por un coredor de seguros slítirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tonador, salvo que el Tomador
se hubiera manilestado en contra de que asÍse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro. elAsegúrado o el Beneficrario podrán
dirigi.se por escrilo a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en l¿
p.esente póliza. De igual modo la Enlidad AseguradoÍa se pond.á er'l
conlacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya iñdicado
en las Condiciones Particulares de ¡a Póliza, cualquier nlod¡fcación del
mismo lendrá que ser comunicada a ¡a entidad en e¡ menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9.- ExrRAvio y DEsrRucctóN oE LA p0LtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Asegur¿doaa
medianle cárta cerlifcada elexlravio. el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir uñ duplicado de la misma.
't0.. PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presenle coñtrato prescíben a los dos años
desde que pudieron ejercllarse.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

11,. TRIBUNAL COMPETENTE
EI presente conlrato quedará someiido a la i!risdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domicilio del asegurado
,I2.. CLAUSULA DE I''¡FORI'ACION SOBRE PROTECCIO OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normaliva ad¡cable en maleria de
protecció¡ de dátos, y espeoalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abd¡ de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
peasonales y a l¿ libre c¡rculación de estos datos y por el qL¡e se deroga la
Direct¡va 9946/CE (Reglamento General de Proteccón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. ¡nforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa. inequivoca y preosa de lo
srguienle
tñFoRMActóN BÁstca soaRE pRofEcctóN DE oayos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaitneTs) NIF
A-28534345
+rrf o: información adic,ona¡
F¡nal¡dad del tratamieñto de sus datos
F¡nelidad Princ¡pal'': suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+rnf o: lñformación adicional
Legiümación para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la ejecución dd contfato
ds seguro en los lérminos que fguran en las CondiDioñes de ¡a Póli¿a, asi
como en la Loy ds Contrato de Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, SupE.v¡s¡óñ
y Solvencla dg qntldades aseguradoras.
+rñlo rnforñaciónadicional

Dest¡natarios
Sús datos podrán sercomunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Paftners para la prestaoón de serv¡c¡os relac¡onados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Páñners para la prestación de algún servicío relacionado con su conlrato,
empresas trámitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, perilos, etc..), con los que CNP PartrErs se
compromele a suscnbir el correspondiente contrato de tráamiento de
datos.

./ I\¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nteñen¡do en la /
medteció¡ de su ¿onlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimienlo
de las obligaciones de supervbióí y/o parageslión administratrva y gest!ón
centÍal¡zada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemecionalos prev¡slas: SalesforcE.com E|\4EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios inlormático9 de CNP Pa.tners.
+info: infomación adicional
Oer€chos
Acceder. recl¡ficar y suprimir los dalos, asi como ofos derechos como se
explica en la infomÉción adicional.
+info: iñfomación adtciona¡
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo del tratamiento dg sus datog
Datos de Contacto:
Doñrcilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madñd
Teléfoño: 915243431
Correo Eleclrónico: ateñcion@cnpparlners.eu
Oeleg¿do de Frotección de Dalos: d@EsÍ@!!pBalhq§€!
Flnal¡dad del tratamisnto
¿Con qué fnalldad tr.t.mos sua datos?
En mícreto, dentro de la Finalidad Princjpal". los D¿los Personales serán
kalados parai
. Valorar. seleccionar y tarifc€r los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conve¡iencia, así

como en su caso mantener actuali¡ados srrs datos para este fn:
' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlralo de seguro:
. Gestionar y dar sesu¡m¡ento adminislralivo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciores juridicas de las parles bajo elmismo.
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismasl
. f¡amd¿ción de los siniestÍos (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas mntratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
deiconlrato de seguro,la peritación de los dañosy en su caso. liquidación
de ¡os siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemali¿ado tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamacio.¡es;

' Regislro de póliz¿s siniesfo§, provisiones lécnicas e inversiones;

' Real2ar evaluaciones del ¡iesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a l¿ suscripción del contralo de seguro o eñ cuaiquier ¡¡omento de
la vigencia del mismo. incluyendo, habad¿ cuenta del ¡nterés legitimo qw
ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos

Pefsoflales con fclleros comufles para evitar fraude en el seguro y con
icheros sobae solvencia patrinonialy crédilo

' Cumplir con obl¡gaciones prevbtas en la Ley incluyendo aqirellas qrc
obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a idenlifcar al fomador o cuando su
kalamienlo esté bas¿do en u¡a hEbililac¡ón legal;

' La realización de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluadales para la
determinacióñ de la prima en la suscripcióñ del coñtrato de seguro,. Geslionaa. en su caso. de foma cearlral¡zada los recursos informát¡co§
(apl¡caciones. servidores incluyendo aquéllos que estén eo la nube) o
para fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

, Rem¡tirle comunicaoones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los coñtratados a través de coreo postal y/o lla.nada
telefónica.

¿qrÉ t¡atam¡ento! ad¡clonal€s podomos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser lralados para rernilirte olertas
comerciales de CNP Partners por medios e,eclrónicos, así como
infomaoón sobre produclos distintos a los contratados, infomación
sobre la9 acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(entre las qrc podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos, conclrsos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de
sat¡sfacción y envfo de ne\4sletters (tño el¡o inc,uso por medios
electrónrcos).

', S¡ ha éceptado. sus datos podrán ser lralados para la elaboración .,e
perfiles con fiñes comerciales y de marketing con el objeto de cooocer su§
preferenc¡as y ñece6idades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciahs, diseñar productos eñ base de dicha§
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouaanto cuánto tienrpo tralarcños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mienlras se fianlenga
la relacjón mercant¡|, salvo que revoqLe su consenlimaeñto o 5e hutiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnal2ada, duranle el plazo de
conservación legalme e establecido. Puede coa¡sullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un correo electdn¡co a cualquiera de las diaecciones
de cor.eo eleclrónico establecidas en Dalos de conlaclo del Responsable de
Tratam¡erfo.
S¡ha dado su consent¡m¡ento, pod¡emos lratarsus datos para remilirle ofertas
comerciales de CNP Panneas por medjos electrónicos. asicomo información
sobre productos distintos a los conkalados, informac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Partñers vaya a llevar a cabo lenlre los que podrán
figurar, campañas, proyectos. so eos, corrcursos. eventos de cualqu€. tFo y
temática), la realizacjón de encueslas de satisfacción y envio de ne'v6lelteB
(todo ello inclLso porrnedios electrónicos).
r' Sa ha aceptado, podremos lrátar sus datós para la elaboración de perfhs

con fjnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y ne{esidades y, eñ su caso. y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

,' Sa ha aceplado, sLrs datos podrén ser tralados par¿ la elaborac¡ón de
perfles con fines comerc¡ales y de markeling con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y erfre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d6has
preferencias y necesidades.

Los lratamieñlos eslablecidos e¡ los dos páÍafos anteÍiores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conlo.midad con lo eslablecido
en el aparlado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cLrando nos facilita sus
d¿tos?'indicado en este documento de info adicional.

Lég¡t¡maclón para o¡ t¡atam¡ento de 3us datog
¿Por quó podo¡no3 tralar lua datos peBonales?
Sus datos podrán sertralados para la ejecución de su contlalo de seguro. En
caso de negativa a faolitar dichos datos o a que seant¡atados noseÉ posible
la celebracjón delconlrato de seguro y/o gestión del conttato.
Adicionalmeñte. sus dalos serán katados por los siguienles motvos:./ Sihaaceptado¡a dáúsula del kalamienlo de sus d¿los para rec¡bi.ofeltas

comeaciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
infoamadón sobre produclos distintos a los contralados, para rnformarte
sobae acciones de marketing (entre las que podrán figurar cañpañas
proyeclos, sodeos, concursos eventos de cualquier tipo y temática) y/o
rea¡ización de encuestas de salisfacción y ne\ /sletters (iodo ello incluso
por medios electróñicos), sus datos serán lralados p¿ra dichas
finalidades.

', Si ha aceplado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos pa.a la
elaboración de perfiles con floes comerciales y de Barkeling con el obielo
de conocer sus pfefereíc¡as y necesidades y, en su caso, y ent¡e ofas,
adecuar las comunjcaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Cr.;r PAiTrr¿RS rE:¡CURCS Y CE4SEGUFOS S a. - Cjs¿ á¿ Sr lÉidm 2l - 2!01{ MAotlD (aSPA¡lA) - I r14915?¡¡Ol F .3¡3,52{3¿¡r -ú ápF.resú!
Fü & M4iÁ' !óñ.43r3 16rl93: * 3¡ dálrrbE do so.bd.dB, rdh 195 hrl. i'3¡.260 li!. ro.lllt ¡ ?353,1315 ck!éÁlú, DlisFl a0:59-"¡ft1

" 
tl,



ffi,o*r*r*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡.sf mismo, podremos tratarsus datos p¿ra eloJmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauec¡do en la nomativa que aplique al contrato
de seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacrón. Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desarollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comeacralizacióñ a dislanc¡a de setuicios fflanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octuble de 2014. por el que se
completa la Drrectrva 2009/138/CE. asicomo los Reg¡amentos cornunitarios
de ejecución de solvenoa ll Drrecliva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No '1286/20'14, de 26 de novierÍbre de 2014, sobre
los documenlos de daios lundamentales .elativos a los produclos de inveBión
minorisla ünculados y los productos de inversión basados en segurG, en su
caso, Real Decreto 15e!8/'1999. de 15 de octub,re, por el que se aprueba el
Reglameñlo sobre la instrumenlación de los aompromisos pot peñsiones de
las empresas con los taabajadores y beñeiciarios. asicomo cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en un fúuro y que afecle al contrato.
As{ m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
po. pane de la aseguradofa.

Dest¡natáaios
¿A qu¡én ss le va a cgñun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado. si ha acep{ado la dáusula de comu¡icac¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empres€s del grupo €l que
penenecE CNP PARTNERS para ofrece.te informacióñ comercial sobre
productos de seguro, i ermed¡ación a través de intemet, y planes de
pension€s, informarle sobre accjones de markeling (entre lag que podrán
fgurar campañas, proyectq§, sorleos. concusos, eventos de cr.ralqu¡er tipo y
lemálica) así como envio de ñewsletters, por cuahuier medio (entre olros,
postal. leléfono. e-m3il):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCIS SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\4MUNIIY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podráñ ser comuricadoG en caso de cesión de caflera,
lusión, escjsión y trar6formación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando l¿5 mismas estéat inctúdas en el
ámb¡lo de las Normas Corporalivas Vincu¡antes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equjparable al español y conlarán con todas
Ias garañlias y medidas para salv4uardar la seguridad de sus d¿los.
Mañlerúrcmos actualizáda la ¡nformación sobre lransferenc¡as
intemacio¡ales qué se vayañ a realiza¡ en un futuro en nL¡eslaa !!eb:
htlps/!M,rw cnppartrlels.es/politica{+.privacidad/

Derechos
¿Cuáles son 3us derechos cuañdo no§ tacilita sus datqs?
Cualquier persona tiene de¡echo a canocer si CNP Partñers está tralando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho d6 acc6so) asi como a solicilar la reclificac¡ón de los datos
inexaclos (derecho d€ rectificación) o e¡ su caso, su supresión cuañdo,
entre olros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias. los interesados podrán sol¡citar la limitación
dellratamienlo de sus datos en cuyo c¿so, únicanEnte Ios conservaremos
para elejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a lá l¡m¡tación del
tratam ¡ento).
Eñ detem¡ñadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
3¡tuac¡ón particular, l€ ¡nteresadqs podÉn oponerge al tratam¡ento de
9us datos, CNP Partne.g deiará de trata.los dato3, salvo quo obedezcan
a motivos leg¡limos o el €.¡eacicio o defensa de pos¡bles €clamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (der€cho de
,evocac¡ón del cort3oritlmienlo)
Eñ el caso de qu€ solicite la po.tatrilidad de sus dalos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), §e pod.á reali¿ar.
pero s¡empre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operativa la plataforma para poder ejecütar la portabilidad (por
ejemplo. no se pod.án realizar si ateclan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Púecles ejercer todos estos derechos a trales de la sigu¡e¡te dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Sipreliere eñviamos su petción porcorreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Ale¡c¡ón al Cliente
Caa¡era de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porf¿vor. no olüde indicar que se pone en conlacto con nosolros en relacróñ
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sLts peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a t¡avés de email
paotecciondelcliente@cnppa neas.eu o a lravés cle un escrito en el domicilio
antes indicádo pero d¡dg¡do alArea de Proleccióñ det Cliente. En todo c€so,
puede acudir a la agencia española de protecüón de dalogque es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡mientg de sus derechos en esta materia. En
su páginav¡€b puede encorfrar información ad¡cionaly complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página wEb:
https/tw,rw.agpd.es/portal'¡lebagpd¡ndex'ides-ilphp. php

I3.- REGIMEI{ DE RECLAI'ACIOI{ES

13.'t El régrmen de las reclamacioñes será el p.evisto en el arlículo 97.5
de la ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concorda ntes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡aio o los
Beneflciarios. asi como sls derechohabientes. eslán facullados para
formular qúejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Generál de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana n'44, 28046 Madrid y coñ págiña
Web: www.dosfD.mineco.es/feclamaciones/index.asD contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza práct¡cas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con ¡o anterior. se advierte que para la admisrón y
tramilación de queias o reclamaciones anle el Servicio de
Redamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escñlo al Área de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Detensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
§idg resuella por la Enlidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡c¡l¡ado
en Carera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRIú, y d,recc¡ón de
cotreo e¡ectrónico plqtq.qq!.Q!!Le&lte¡!9@.C!BpeI!CEÉ! lramitaÉ y
resolve¡á cuanlas quejas y rcclamaciones le sean fo.muladas por las
personas anter¡ormen(e mencioñadas, en paimera inslanc¡a y lras su
resolución por dicho departameñto podrá seguüse la karh¡taqón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fa¡ 913084991 reclamac¡ones(Odadefensor oro. La
eñtidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del proced¡m¡enlo de resoluqóo de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
de, Cl¡ente emila y que Ieñgan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolL¡ción. ño obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a olao mecanismo de solució[ de conlliclos,
ni a la prolección administraliva.
El Area de Prolección del Cl¡ente, aciuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora y que ,es será
facilitado en cualquier momeñto

14,- cLAusuLA DE tNDEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE
corúpENsAGtóN DE sEGURos DE LAs pÉRDtoAs DER|VADAS DE
AGONTECIIIIIENfOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOTIAS
De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflc¿do por la Ley 1212006. de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que debeñ
obljgatoriamente i¡corporar recargo a favor de la citada eolidad pública
empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exfaordinaaios con cualquier enlidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la ¡egislación vigenle.

P.U&Mrdid,r@040191i[út991,*i'dtlLibmd.Ser.d.d!:¡!áol9lhqrtr'$2&r]tu.r.¡lll¡2353113¡5.d¡JoAdñviDGSF?ar!5t.C¡rxj
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ffiru*r*r".
Las indemnizacioñes derivadas de s¡n¡estros producidos por
aconleomrcnlo§ extraordinarios acaecido§ en España y que atecteñ a
riesgos en el,a siluados, y lambién los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcro de Compensación de Seguros cuando e¡ fomador hubrese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de ¡as sigurenles situacionesl
a) Que el riesgo exlraordiñario cubierto po¡ el Consorc¡o de

Compe¡sación de Seguros ¡o esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la eniidad Aseguradora-

b) Oue. aun estaodo amparado po. dicha póliza de seguro, las
obligaciones de ¡a enl¡dad Aseguradora ño pudieran ser cumplidas por
habe. sido declarada judicialñente en concuBo o por eslar sujeta a un
procedimiento de liquidació¡ intervenida o asLrmida por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Conso.cio de Compensacióñ de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 5011980, de 8 de
oclubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de lebrero,
y en las disposiciones complemenlar¡as.
RESUMEN DE LAS NORÍIIAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguie¡les fe¡ómenos de la natuaaleza: teíemotos y marerñotos;

inundaciones exlraordinarias. incluidas ¡as producidas por embates de
mar. erupcioaes volcáñicas; lempeslad ciclónica atípica (incluyendo los
vientog extraordinarios de rachas superiores a 120 kr/h y lostornados);
y caidas de cuerpos sideÍales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de terrorismo,
rebe,¡ón, sedic¡ón, motin y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Arñadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos. de erupc¡ones volcánic€s y la
caida de cuerpos siderales se c¿nificarán, a inslancia del Corsorcio de
Cornpensacióñ de Seguros mediante ¡nlormes erpedidos por la
Agencia Estatal de ¡,,leteorología {AEMET). el lnstituto Geográf¡co
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la r¡ateaia.
En los casos de aco¡lecimientos de carácler politico o social. asi como
en e¡ supueslo de daños prodLrcidos por hechos o actuacio¡es de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Co'npensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurlsdiccionales y administratNos compelentes informac¡ón
sobre los hechos ácaec¡dos

R¡esgos excluidos
a) Los que no déñ lugar a ¡ndemñización según la Ley de Cont.ato d€

Següro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contralo de aeguro

d¡st¡nto a aquollos 6n que e6 obllgatorlo gl rocargo a lavqr del
Con6orcio d6 Compensaclón do Ssgurg§,

c) Lgs prgduc¡dos por corfl¡ctos amados, aunque no haya
precedido la dsclaración or¡cialde guena.

d) Los der¡vados de la onerg¡a nucloar, s¡n pedu¡cio ds lo o6tablecido
eñ la Ley lZ20ll, do 27 d6 mayo, 6ob¡e responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleare6 o prqducidos por material€s rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoteccróH oE PAGos

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡rector General Adj unto

e) Los producidos por fenómonos de la naturaleza distiñtos a los
señalados en 6l apartado l.a) anterior y, en pan¡cular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático. movimi€nto de
laderas, deslizam¡ento o asentamionto de terreños,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos
luersn ocas¡onados maflif¡estamerte por la acciéñ del agúa de
lhrvia qu€, a su v6z, hubieaa provocado en lazona una sltuación de
¡nundación extraordinada y se produ.¡€ran coñ caráctsr s iñi ¡r ltá¡eo
a d¡cha ¡nundac¡ón,

0 Los causados por actuac¡ones lumultuar¡as producidas en el
curso do reunlones y manifeslac¡ones llevadas a cabo conlo,mo a
lo dlspuelto Eñ la Ley Orgánica 9Il3E3, dE 15 de jul¡o, regul.dora
del deresho de reun¡ón, as¡ como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudleran sércal¡ficadas
como acootocimisntos extraordiñar¡os de los señalados en el
apartado l.b) antgr¡or.

g) Los causados por mala G del Asegurado.
h) Los co¡respond¡entas a s¡n¡estros p¡oduc¡dos antss del pago de la

pr¡mera pdma o cuando, de conformidad cor lo establec¡do en la
Loy do Contrato de Soguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compoñsac¡ón de Seguros sé halle suspend¡da o el seguro queds
6xt¡nguido por talta de pago ds las pr¡mas.

¡) Los sln¡estros que por su magn¡tud y gravodad s.añ calil¡cados
por €l Gobl€rno d€ la t'¡ac¡óñ como de «catáltrofe o ca¡am¡dad
ntc¡onal»,

Extgñsióñ de la cobortura
1. La cobe(ura de los riesgos exlraordinarios alcanzaé a las mismas
persoñas y ¡as mismas Sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguao de vida que de acuerdo con lo prev¡§{a en e¡
contrato, y de confomidad con la normaliva reguladora de los seguros
pnvados, generen provrsrón matemát¡ca. la cobedura del Consorc¡o de
Compeosación de Seguros se referirá al capital en r¡esgo para cada
Asegurado. es decr. a la diferenc¡a entre la suma asegurada V la prov¡sión
matemát¡c€ que la entidad Aseguradora que la hub€ra emit¡do deba tener
constituida. El importe correspoñd¡eñte a la provlsión matemátic¿ será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMuNIcAcIÓI.¡ DE DAÑos AL coNSoRcIo oE coMPENSACIÓN oE
SEGUROS
1. La solicrtud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Co¡sorcio de Compensación de Seguros. se efecluará media¡le
comuñicación al mismo por el Tomador del segúro. elAsegur¿do o el
beneficia.io de la póliza. o por quien actue por cuenta y nómbre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cr.ryá inteavenc¡ón se hubiera gestionado el segu¡o

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier infom]ación
relat¡va al procedimiento y al eslado de lramitación de los sinieslros
podrá realizarser
- Mediante llamáda al Cenlro de Alención Telefónoa del Consorcio de
Compen§ación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042J.
- A lravés de la páginé web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcoñtenido de
la póliza de seguro se reá¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por Ias valoaaciones que. en su
caso, hub¡ese realazado la entidad Aseguradora que cubnese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de ¡a indemñi¿ación: El Consorcio de Compensación de SegLJros
rea¡i¿ará el pago de la indemnizaclón al béneflciario del seguro
medianle transferenc¡a bancerie

El presente contrato se rige par ¡as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita la
Entidad á3eguradora, que, en 3u conjunto, congt¡tuyen el Cont¡ato de Seguro, careciendo de valor y efocto por separado, Las cláusulag de la9
CONDICIONES GENERALES son des¿rrolladas y, on su caso, mod¡fcadas por ostas CONOICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eotre lo
Établec¡do en las COND¡CIONES GENERALES y ¡o pactado €n las CONDICIONES PARIICITLARES, prevalece.án éstág sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso s6 entondeán nulo3 de pleno deaecho.
A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 dél Reglameñto de O.denación, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡eÍrbre, ambos incluidos, olTomador dsl seguro r€conoce habor recib¡do, en la
misma fecha y coñ anto or¡dád a la celebración del pregerite contGto, t¡ota Informativa comprens¡va de todos los aspectos rolativos al pre3ente seguro
quo se coñtqnpláñ 6n los c¡tados preceptos reglamerfarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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